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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN MATERIA DE DEPORTE,
MODALIDAD: FOMENTO DEL DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPAMIENTO Y MATERIAL DEPORTIVO INVENTARIABLES EN LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LOS
CLUBES DEPORTIVOS Y SECCIONES DEPORTIVAS (FDD), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023.

Examinadas la solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Orden de 27 de octubre de 2022, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subven-
ciones dirigidas al fomento del deporte para personas con discapacidad para la adquisición de equipamien-
to y material deportivo inventariables en la actividad desarrollada por los clubes y secciones deportivas de
Andalucía (FDD) (BOJA núm. 214 de fecha 08/11/2022) y la Resolución de 3 de mayo de 2023, por la que se
convoca,  para  el  ejercicio  2023,  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva, dirigidas al fomento del deporte para personas con discapacidad para la adquisición de equi -
pamiento y material deportivo inventariables en la actividad desarrollada por los clubes y secciones depor -
tivas de Andalucía (FDD) (BOJA núm. 86 de fecha 09/05/2023), se han apreciado los siguientes

HECHOS

En el presente ejercicio, para la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva pre -
vista en  la Orden de 27 de octubre de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones dirigidas al fomento del deporte para perso-
nas con discapacidad para la adquisición de equipamiento y material deportivo inventariables en la activi -
dad desarrollada por los clubes y secciones deportivas de Andalucía (FDD) y una vez realizada la evaluación
previa, analizando y valorando las solicitudes de acuerdo con los criterios objetivos para la concesión de las
subvenciones, se emitió informe de evaluación por el órgano competente establecido en las bases regula-
doras, así como la correspondiente propuesta provisional de resolución que fue publicada en la página Web
de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. 

Transcurrido el trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación, se emite
el  día 2 de agosto de 2023, un Informe Global de Evaluación, realizado por la Comisión Técnica de Evalua-
ción, donde se recoge la puntuación final otorgada a cada solicitud evaluada y el importe de subvención
propuesto.

Finalmente se emite la presente propuesta de resolución.

C/Trajano, 17         
 41002 SEVILLA     

      

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Sevilla
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FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero.-  Órgano competente para proponer.

La competencia para formular la propuesta de resolución corresponde a los órganos establecidos en el ar-
tículo 15 de la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y según lo indicado en el apartado 13
del Cuadro Resumen. 

Segundo.-  Órgano competente para resolver.

La competencia para emitir la resolución corresponde a la persona titular de la Delegación Territorial com-
petente en materia de deporte de la provincia de Sevilla, por delegación de la persona titular de la Conseje -
ría competente en materia de deporte, de acuerdo con los establecido en el artículo 15 de la Orden por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y según lo indicado en el apartado 13 del Cuadro Resumen. 

Tercero.-  Régimen Jurídico.

Los expedientes indicados en los anexos de la presente propuesta de resolución se regirán por las siguientes
normas:

1. Orden de 27 de octubre de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régi-
men de concurrencia competitiva, de subvenciones dirigidas al fomento del deporte para personas con dis-
capacidad para la adquisición de equipamiento y material deportivo inventariables en la actividad desarro-
llada por los clubes y secciones deportivas de Andalucía (FDD), (BOJA nº 214, de 08/11/2022), y Resolución
de 3 de mayo de 2023, por la que se convoca, para el ejercicio 2023, la concesión de subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento del deporte para personas con discapacidad para la
adquisición de equipamiento y material deportivo inventariables en la actividad desarrollada por los clubes
y secciones deportivas de Andalucía (FDD) (BOJA nº 86, de 09/05/2023).

2. Orden 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Anda -
lucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su dispo-
sición final primera. 

4. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así
como las demás normas básicas que desarrollen la Ley. 

5. El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro -
bado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

6. La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Conce-
sión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.
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9. La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
159/2022 de 9 de agosto, por la que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Cultura
y Deporte.

10. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

11. El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimien-
tos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

12. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

13. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, de
acuerdo con lo establecido en su disposición final.

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

PROPONGO

Primero.-  Beneficiarios 

Se han recibido en esta Delegación Territorial un total de once solicitudes, de las cuales dos han sido deses-
timadas, una por presentar su solicitud fuera de plazo, y otra por solicitar un equipamiento/material depor-
tivo no subvencionable de conformidad con el apartado 2ª) del Cuadro Resumen de la Orden de 27 de octu-
bre de 2022. Quedando aceptadas nueve solicitudes como beneficiarios de la presente subvención.

Por todo ello, conceder subvenciones a los beneficiarios que se relacionan en el Anexo I de la presente pro-
puesta de resolución de subvención dirigida al fomento del deporte para personas con discapacidad para la
adquisición de equipamiento y material deportivo inventariables en la actividad desarrollada por los clubes
y secciones deportivas de Andalucía (FDD), correspondiente al ejercicio 2023.

En dicho Anexo I se indica la cuantía de la subvención otorgada, y en su caso los conceptos en que se des -
glosa, así como el presupuesto aceptado (IVA incluido), que será el importe mínimo a justificar, y el por-
centaje de la ayuda concedida con respecto a dicho presupuesto aceptado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras tipo
y según lo indicado en el apartado 4.d) del Cuadro Resumen, las entidades beneficiarias, quedan exceptua-
das de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son deudoras en
periodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público
los clubes deportivos y secciones deportivas de Andalucía.

Las solicitudes de las entidades que se relacionan en el Anexo II,  han sido desestimadas por las causas que
se mencionan en dicho Anexo.

Segundo.- Plazos de ejecución y justificación.

La subvención concedida queda condicionada al cumplimiento de los siguientes plazos:

A) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: Tres meses desde la materiali-
zación del pago.

B) El plazo máximo para la presentación de la justificación será de 15 días, a contar desde la finalización del
plazo de ejecución.
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Tercero.-  Financiación de las actividades subvencionadas:

1.- Las subvenciones se concederán con cargo a la siguiente partida presupuestaria:

PARTIDA PRESUPUESTARIA DE LA LÍNEA 2023

1600030000 G/46B/78700/41 2022000149
 

2.- Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales, si bien no se podrá superar con todos los importes obteni -
dos el coste total de la actividad subvencionada, de conformidad con la normativa de subvenciones aplica-
ble.

Cuarto.- Forma y secuencia de pago. 

El pago se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Orden por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y según lo indicado en el apartado 24 del Cuadro Resumen.

La subvención concedida se abonará en un solo pago anticipado por el importe del 100%  con objeto de
procurar la viabilidad económica a las entidades beneficiarias para facilitar la adquisición de equipa-
miento y material  deportivo inventariables y fomentar el  deporte para personas con discapacidad
como actividad de interés general y por tratarse de subvenciones de cuantía igual o inferior a 6.000 €.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya indicado,
previa acreditación de su titularidad.

Quinto.- Justificación de la subvención.

1. La justificación por parte de la persona o entidad beneficiaria del cumplimiento de las condiciones im-
puestas y de la consecución de la finalidad y objetivos para el que se concedió la subvención, se realizará
ante el órgano concedente en el plazo establecido en el apartado segundo y revestirá la forma de Cuenta
Justificativa con aportación de justificantes de gastos.

2. La rendición de la Cuenta Justificativa constituye un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria,
en la que se deben incluir bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cual -
quier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subven-
ción.

3. La cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa con aportación de justificantes del gasto, cuyo conte-
nido será el indicado en el art. 27. 2. a) 1º del Texto articulado, debiendo incluir la acreditación del cumpli-
miento de las obligaciones de publicidad sobre financiación con fondos de la Junta de Andalucía, realizado
por el beneficiario.
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4. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original de conformidad con el apartado
26.c) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir
con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el Capítulo II del Título I
del  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las  obligaciones  de  facturación,  aprobado  por  el  Real  Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre o en la norma reglamentaria que la sustituya.

5. Los justificantes originales presentados no se marcarán con una estampilla de conformidad con el apar-
tado  26.c) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

7. El importe de la documentación justificativa deberá corresponder con el presupuesto aceptado de la acti -
vidad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

8. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 26.d) las Bases Reguladoras podrán utilizarse medios
electrónicos en el procedimiento de justificación de las subvenciones.

Sexto.-  Modificación de la resolución de concesión. 

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos
o bien a instancia de la persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, tales como la
obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la UE o de organismo
internacionales cuando su importe supere el coste de la actividad subvencionada así como circunstancias
imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación y otras sobrevenidas que hagan necesaria
la ampliación de los plazo de justificación, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos
en las bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos previs -
tos en el artículo 28 de las citadas Bases.

3. La persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación  de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de
ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni al-
terar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar
la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá
afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón
de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del ini -
cialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándo-
se de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización
del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido.
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En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano competen-
te para su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la de-
cisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre
antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano conce -
dente de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propues-
ta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su
caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

6. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  podrá
ser causa de modificación de la resolución de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento de los ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. La modificación podrá consistir en minorar
el importe concedido proporcionalmente entre todas las personas beneficiarias, en función de los objetivos
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Séptimo.- Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias. 

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que funda -
menta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subven -
ción.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cuales -
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, na -
cionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comuni -
cará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, durante un plazo de 4
años desde la finalización del plazo para presentar la justificación, a fin de que puedan ser objeto de las
comprobación y control. 

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería
que la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista. Las entidades deberán dotar al equipamiento objeto
de la subvención con un elemento identificativo en el que quede constancia de la financiación de la actua-
ción por la Consejería de Turismo y Deporte y cuyas características serán las previstas en el manual de iden -
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tidad corporativa de la Junta de Andalucía. Las entidades beneficiarias deberán cumplir lo previsto en el ar -
tículo 57 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

h) En aplicación de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a suministrar, a la Administra-
ción concedente, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley. La Administración concedente podrá acordar,
previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido el
plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa, de 100 a 1.000 euros,
será reiterada por periodos de quince días hasta el cumplimiento. El total de la multa no podrá exceder del
5% del importe subvencionado.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28 de la Or-
den reguladora.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el
período de cuatro años desde la finalización del plazo para presentare la justificación.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la entidad cola-
boradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán
obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las fun -
ciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos
que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin
tendrán las facultades que expresamente se indican en el artículo 24. 2 de la bases  reguladoras.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o nega -
tiva a los efectos previstos en el artículo 28 de las bases reguladoras, sin perjuicio de las sanciones que, en
su caso, pudieran corresponder.

Octavo.- Reintegro. 

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo
hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero pre -
vistas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
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de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades bene -
ficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, eje-
cutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este
supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria
de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades benefi-
ciarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, dis-
tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales -
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven -
cionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como
la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Se aplicarán a los incumplimientos el siguiente criterios de graduación: Cuando no se consigan íntegra-
mente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal, se valorará al nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este ni-
vel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje:
50%. Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando el
importe de gasto justificado alcance al menos el 50% del presupuesto aceptado.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demo-
ra aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferen -
te.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fe -
cha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

Los Órganos competentes para iniciar, instruir y resolver el procedimiento de reintegro son los indicados en
el apartado 27. C) de Cuadro resumen

5. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y
plazo en que deba efectuarse.
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Noveno.-Régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo
establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía. 

Los Órganos competentes para incoar, instruir y resolver el procedimiento sancionador son los indicados en
el apartado 28 de Cuadro resumen.

Decimo.-Notificación.

Esta resolución se publicará en la página web indicada en las bases reguladoras. Dicha publicación sustituye
a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente re-
curso de reposición ante esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

                           

Sevilla, al día de la firma electrónica

EL CONSEJERO DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

P.D. (Orden de 27 de octubre de 2022)

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: Carmen Ortiz Laynez
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Anexo  I - FD
D

 2023

RELACIÓ
N

 D
E

 IN
TERESAD

O
S

 Q
U

E
 SO

N
 BEN

EFICIARIO
S

 D
E

 LA
 AYU

D
A

 EN
 M

ATERIA
 D

EPO
RTE, M

O
D

ALID
AD

: FO
M

EN
TO

 D
EL D

EPO
RTE

 PARA
 PERSO

N
AS

 CO
N

D
ISCAPACID

AD
 PARA

 LA
 AD

Q
U

ISICIÓ
N

 D
E

 EQ
U

IPAM
IEN

TO
 Y M

ATERIAL D
EPO

RTIVO
 IN

VEN
TARIABLES

 EN
 LA

 ACTIVID
AD

 D
ESARRO

LLAD
A

 PO
R

 LO
S

 CLU
BES

D
EPO

RTIVO
S Y SECCIO

N
ES D

EPO
RTIVAS (FD

D
), CO

RRESPO
N

D
IEN

TE AL EJERCICIO
 2023.

N
º

EXPED
IEN

TE
BEN

EFICIARIO
 /CIF

CO
N

CEPTO
D

ESCRIPCIÓ
N

/PRECIO
 U

N
ITARIO

 euros

IN
VERSIÓ

N
ACEPTAD

A
  euros

%
SU

BVEN
CIÓ

N
 euros

PU
N

TO
S 

1
FDD2023SE0003

CLU
B DEPO

RTIVO
 

IN
FATIGABLES 

/G90368440

Adquisición 
m

aterial 
deportivo 
inventariable

- 2 JU
EGO

 DE BO
LAS BO

CCIA: 302,5
- 2 CAN

ALETAS BO
CCIA: 1.331

- 1 SILLA DE RU
EDAS SLALO

M
: 3.000

6.267,00
95,74

6.000,00
82,5

2
FDD2023SE0002

C.D. BRS VISTAZU
L /

G90199522                          Adquisición 
m

aterial 
deportivo 
inventariable

- 3 SILLAS RU
EDAS W

500: 2.399,99
7.199,97

83,33
6.000,00

80

3
FDD2023SE0004

C.D. TRIATLO
N

 
CAM

ALEO
N

 /
G41955477                          Adquisición 

m
aterial 

deportivo 
inventariable

- 1 BICICLETA CO
M

PETICIO
N

 ADAPTADA: 3.524
3.524,00

100,00
3.524,00

77,5

4
FDD2023SE0001

CLU
B DEPO

RTIVO
 

SEVILLA Q
U

AD 
RU

GBY /G90379827

Adquisición 
Equipam

iento 
deportivo 
inventariable

- 1 SILLA DE RU
EDAS RU

GBY: 6.000
6.000,00

100,00
6.000,00

75
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N
º

EXPED
IEN

TE
BEN

EFICIARIO
 /CIF

CO
N

CEPTO
D

ESCRIPCIÓ
N

/PRECIO
 U

N
ITARIO

 euros

IN
VERSIÓ

N
ACEPTAD

A
  euros

%
SU

BVEN
CIÓ

N
 euros

PU
N

TO
S 

5
FDD2023SE0006

C.D. O
N

CE SEVILLA /
G91805408                          Adquisición 

Equipam
iento 

deportivo 
inventariable

- 1 JU
EGO

 DE DO
S PO

RTERIAS 
GO

ALBALL: 5.313,35
5.313,35

100,00
5.313,35

75

6
FDD2023SE0010

C.D. TEAM
 W

ARRIO
RS/

G90393414                          Adquisición 
m

aterial 
deportivo 
inventariable

- 2 M
ESAS DE TEN

IS M
ESA

ADAPTADAS: 943,90
1.887,80

100,00
1.887,80

75

7
FDD2023SE0007

C.D. N
AU

TICO
 SEVILLA /

G41029323                          Adquisición 
m

aterial 
deportivo 
inventariable

- 1 EM
BARCACIÓ

N
 REM

O
 ADAPTADO

PR1: 4.075
- 2 PAREJA REM

O
S PR1: 400

- 1 KAYAK RÍGIDO
 K1 PARACAN

O
E: 1.125

6.000,00
100,00

6.000,00
72,5

8
FDD2023SE0005

C.D. SEVILLA  N
O

&DO
/

G91133058                          Adquisición 
m

aterial 
deportivo 
inventariable

- 2 JU
EGO

 DE BO
LAS BO

CCIA: 302,50
- 1 CAN

ALETA PRO
 BO

CCIA: 1.331
- 1 H

AN
DBIKE: 5.772

7.708,00
77,84

6.000,00
67,5

9
FDD2023SE0008

C.D. CREDU
S/

G90355686                          Adquisición 
m

aterial 
deportivo 
inventariable

- 2  RU
EDAS H

AN
DBIKE: 1.120

- 2  RU
EDAS TAN

DEM
: 995

- 2  RU
EDAS ADAPTADAS PARA SILLA 

RU
EDAS : 1.110

6.450,00
93,02

6.000,00
67,5
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Anexo II - FD
D

 2023

RELACIÓ
N

 D
E IN

TERESAD
O

S CU
YAS SO

LICITU
D

ES H
AN

 SID
O

 D
ESESTIM

AD
AS PO

R LAS CAU
SAS Q

U
E SE RELACIO

N
AN

.

N
º

EXPED
IEN

TE
BEN

EFICIARIO
 / CIF

CAU
SAS D

E EXCLU
SIÓ

N

1
FDD2023SE0009

CLU
B DEPO

RTIVO
 M

AIREN
A VO

LEY/
G41979857 

El equipam
iento/m

aterial deportivo solicitado no es subvencionable de conform
idad con el

apartado 2
.a) del Cuadro Resum

en de O
rd

e
n

 d
e

 2
7 d

e o
ctu

b
re

 d
e 2

02
2.

2
FDD2023SE0011

RECREATIVO
 CLU

B DEPO
RTIVO

 N
U

EVA SEVI-
LLA/G91072124

Solicitud presentada fuera de plazo
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